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31. ¿Puede un vigilante de seguridad retener la documentación personal, una vez ha 
comprobado la identidad de quien pretende acceder a un inmueble o propiedad objeto de 
su protección, hasta que este abandone el lugar? 

La respuesta es que no. La Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, concretamente, en 
su artículo 32. 1 dispone que: “Los vigilantes de seguridad desempeñarán las siguientes funciones: 
[...] b) Efectuar controles de identidad, de objetos personales, paquetería, mercancías o 
vehículos, incluido el interior de éstos, en el acceso o en el interior de inmuebles o propiedades 
donde presten servicio, sin que, en ningún caso, puedan retener la documentación personal, 
pero sí impedir el acceso a dichos inmuebles o propiedades. La negativa a exhibir la identificación o 
a permitir el control de los objetos personales, de paquetería, mercancía o del vehículo facultará para 
impedir a los particulares el acceso o para ordenarles el abandono del inmueble o propiedad objeto 
de su protección”. 

En estos casos el vigilante de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad Privada 
2364/94, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada, en su 
artículo 77, deberá: “[..], sin retener la documentación personal, [...] tomar nota del nombre, 
apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente de la persona 
identificada, objeto de la visita y lugar del inmueble a que se dirigen, dotándola, cuando así se 
determine en las instrucciones de seguridad propias del inmueble, de una credencial que le permita 
el acceso y circulación interior, debiendo retirarla al finalizar la visita”.  

32. La identificación de sospechosos: ¿Es posible trasladar en un vehículo policial a la víctima 
de un hecho delictivo que acaba de cometerse con la finalidad de que logre la 
identificación del presunto autor? 

Se trata de una diligencia policial muy práctica en aquellas ocasiones en las que el delito acaba 
de perpetrarse, por ejemplo, cuando se trata de robos con violencia o lesiones, en los que la víctima ha 
podido ver a los autores y podría reconocerlos.  

La primera medida será tranquilizar a la víctima y tratar de obtener todos los datos que sea capaz 
de recordar, tales como: edad aproximada del agresor, el sexo, la estatura, la complexión, vestimenta, 
número de atacantes, acento, dirección de huida, objetos sustraídos y cualquier otro dato que pueda 
recordar y que resulte útil para individualizarlo. Estos datos deberán ser transmitidos al CIMACC 091 
para que sean facilitados al resto de indicativos en servicio y de este modo cada Zeta pueda batir un 
área determinada con el fin de dar con el presunto autor. 

Después de realizar estas gestiones, entendemos que subir a la víctima en un vehículo policial es 
una diligencia de investigación perfectamente válida para localizar al autor. A través del vehículo podrá 
ir observando, y si reconoce al presunto responsable del reciente hecho, se detendrá de inmediato el 
vehículo para identificar a ese sujeto, y, si procede, detenerlo.  

En el caso de que un Zeta detecte a un individuo que se ajuste a las características dadas a través 
del CIMACC 091, se deberá comunicar discretamente al indicativo donde viaja la víctima, a través de 
una llamada interna, por ejemplo, a fin de que la víctima no sepa que un individuo que pudiera coincidir 
con los hechos denunciados ha sido localizado. Mientras, lo mantendrá retenido.  

Seguidamente, el indicativo que traslada a la víctima podrá desplazarse hasta el punto señalado, 
pero sin guionizar, ni marcar, ni guiar, ni contaminar la percepción de la víctima. No cabría decirle: 
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sean nacionales del Estado receptor”. Por lo tanto, los familiares de agentes diplomáticos que 
formen parte de su casa serán también inviolables e inmunes a la jurisdicción penal, salvo que sean 
nacionales del Estado receptor, en cuyo caso no gozarán de estos privilegios. 

Por lo tanto, si un familiar de un agente diplomático, acreditado como tal, comete un hecho 
delictivo en España y no tiene la nacionalidad española, ni puede ser detenido ni estará sujeto a la 
jurisdicción penal española, salvo que el Estado acreditante le retire la inmunidad.   

94. La detención de personal administrativo-técnico de la embajada. 

El artículo 37 del Convenio sobre Relaciones Diplomáticas firmado en Viena el día 18 de abril de 
1961 señala que “los miembros del personal administrativo y técnico de la misión, con los miembros 
de sus familias que formen parte de sus respectivas casas, siempre que no sean nacionales del 
Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de los privilegios e 
inmunidades mencionados en los artículos 29 a 35”, es decir, que el personal administrativo-técnico 
de la embajada tendrá inviolabilidad (no podrán ser objeto de ninguna clase de detención o arresto) e 
inmunidad de jurisdicción penal, siempre que no sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él 
su residencia permanente, ya que en cualesquiera de estos dos supuestos, la inviolabilidad e 
inmunidad de jurisdicción penal, se limitaría a los actos oficiales cometidos en el ejercicio de sus 
funciones, tal y como señala el artículo 38 del Convenio, no por los actos ajenos a dichos actos. 

95. La detención de personal de servicio de la embajada. 

Los miembros del personal de servicio son los miembros del personal de la misión empleados en 
el servicio doméstico de la misma.  

Con respecto a estos, establece el artículo 37 del Convenio sobre Relaciones Diplomáticas 
firmado en Viena el día 18 de abril de 1961 que “los miembros del personal de servicio de la misión 
que no sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente gozaran 
de inmunidad por los actos realizados en el desempeño de sus funciones […]”, es decir, que en este 
caso la inmunidad solamente alcanza a los actos realizados en el desempeño de sus funciones, no al 
resto. 

96. La detención de funcionarios consulares. 

Lo primero que debemos tener en cuenta es que existen dos tipos de funcionarios consulares: los 
funcionarios consulares de carrera y los funcionarios consulares honorarios.  

En segundo lugar, debemos saber que habrá unas oficinas consulares dirigidas por funcionarios 
consulares de carrera y otras dirigidas por funcionarios consulares honorarios y que los privilegios e 
inmunidades que tienen unos y otros no son los mismos. Así las cosas, vamos a distinguir entre unos 
y otros: 

a. Las oficinas consulares dirigidas por funcionarios consulares de carrera. 

- Los funcionarios consulares de carrera (es decir, toda persona, incluido el jefe de oficina 
consular, encargada con ese carácter del ejercicio de funciones consulares) y los 
empleados consulares (es decir, toda persona empleada en el servicio administrativo o 
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128. Si un detenido relata detalles sobre el suceso por el que ha sido detenido, ¿pueden 
incorporarse a la comparecencia? 

No es anormal que el recién detenido, que va en la parte posterior del Zeta, haga por llamar la 
atención y empiece espontáneamente a contar cosas referentes a la detención (bien por escasa 
experiencia delincuencial, bien porque quiere implicar a alguien por revanchismo, bien porque no 
puede evitar morderse la lengua, etc.).  

El Tribunal Supremo señala que lo que está prohibido es indagar, interrogar o conminar al 
individuo para que cante (ya sea con amenazas o con promesas); pero nada indica contra esas 
“manifestaciones espontáneas” que un detenido, libre y voluntariamente, quiera realizar en un 
momento dado.  

Como dice la STS 25/200552, de 21 de mayo: “[...] las manifestaciones que fuera del 
atestado efectúa el detenido, voluntaria y espontáneamente, no pueden considerarse 
contrarias al ordenamiento jurídico y pueden ser confluyentes con los fines de la justicia y, en 
definitiva, del interés social”.  

Por tanto, es doctrina del Tribunal Supremo el considerar válido transcribir lo manifestado por un 
detenido siempre que esas manifestaciones sean libres, voluntarias y espontáneas, que no hayan sido 
inducidas y que previamente se le haya informado de los derechos que le asisten como 
detenido53. Es decir, se le debe de haber informado antes de los derechos recogidos en el artículo 
520 LECrim., entre los que se encuentran el derecho a guardar silencio y a no declarar contra sí mismo. 

129. ¿Qué valor probatorio tendría la manifestación espontánea del detenido sin letrado? 

 Este tipo de declaraciones en caliente, aunque voluntarias y espontáneas, lo más normal es que 
luego sean negadas y no sean ratificadas ante un juez. Sobre esta cuestión se pronuncia, entre otras, 
la STS 376/2017, de 24 de mayo, la cual realiza un repaso de cómo el Alto Tribunal ha otorgado valor 
probatorio a las manifestaciones espontáneas. En dicha sentencia se señala que para ello se han de 
cumplir dos requisitos: 

§ que la manifestación sea realmente espontánea, es decir, no provocada directa o 
indirectamente por un interrogatorio más o menos formal, y 

§ que fuesen introducidas en el debate contradictorio que supone el juicio oral a través de la 
declaración de los agentes que directamente las percibieron. 

 
52 La STS 25/2005, de 21 de mayo, versa sobre un secuestro. Unos sujetos retienen ilegalmente a dos personas y exigen una suma de dinero 
para su liberación. Posteriormente son detenidos. Pues bien, mientras uno de los acusados es custodiado en el juzgado a la espera a ser 
trasladado a prisión, libre y voluntariamente, comienza a decir a una pareja de guardias civiles que participó en el hecho porque le gustaba el 
riesgo y otros detalles. Dice el TS que lo que dijo, aunque lo fue fuera del interrogatorio formal, lo hizo después de haber sido instruido de 
sus derechos y que ello puede tomarse como un elemento indiciario de su participación. 

53 En la STS 166/2020, de 23 de enero, se analiza el caso de un toxicómano al que la guardia civil fue a buscarlo a un centro de rehabilitación 
para llevarlo al cuartelillo, ya que se sospechaba de él como autor de unos robos. Allí, sin abogado y sin imputarle ningún delito, se le sometió 
a una especie de interrogatorio, comenzando el sujeto a llorar y a manifestar detalles de un robo. Acto seguido se le informó de sus derechos 
y se comisionó a un abogado. El resultado en el juicio fue que no se consideró como manifestación espontánea ni como prueba que pudiera 
tener valor alguno, puesto que ni fue espontánea, ni fue voluntaria, ni se le había imputado nada, ni se le había informado de sus derechos. 
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preciso, siempre hipotético, más idóneo para exhibir el arma o la previa realización de un disparo al 
aire (¿a qué distancia del agresor? ¿en qué momento?); o una singular maestría (puntería) en el 
manejo del arma, entre otras, por las razones ya explicadas. 

En definitiva, la necesidad racional del medio empleado no pasa por valorar la existencia de 
posibles alternativas que, reduciendo las posibilidades de defensa (incrementando así el riesgo del 
defensor) pudieran haber causado menos daño al agresor, cuando el finalmente provocado (en este 
caso la muerte) es el mismo que se trataba de evitar (riesgo serio e inminente para la propia vida); 
sino por considerar si, en el caso concreto, dispuso el agredido de otras posibilidades, 
igualmente efectivas para la defensa, pero menos lesivas para el agresor y al razonable 
alcance de quien se defiende”. 

176. Si en el curso de una intervención tengo que disparar con mi arma reglamentaria a un 
perro de raza peligrosa que venía a atacarme, ¿sería posible apreciar la eximente de 
legítima defensa? 

La respuesta es que no. 

Como hemos apuntado con anterioridad al ver los requisitos de la legítima defensa, la agresión 
ilegítima ha de provenir de actos humanos, por lo que no cabría la apreciación de esta eximente. 
Entonces, ¿qué eximente ampararía la actuación policial? 

Se debería aplicar en estos casos la eximente de estado de necesidad (20. 5º CP), la cual exige 
para su apreciación: 

a. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar. 

b. Que la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el sujeto. 

c. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse. 

A título de ejemplo, encontramos la SAP Zaragoza, Secc. 3ª, 22/2014, de 10 de febrero, en la que 
una policía local disparó a un perro peligroso que se había escapado de su dueño, siendo avalada por 
el tribunal la actuación de la agente. 

177. Los disparos de advertencia (disparos al aire o contra el suelo) en el curso de actuaciones 
policiales.  

Si acudimos al Capítulo IV. Código de Conducta del Código Ético de la Policía Nacional en su 
artículo 26.5 se señala que: 

“El uso de las armas de fuego es el último recurso. Únicamente estará legitimado cuando exista 
un riesgo racionalmente grave para la vida o la integridad física de las personas. Su empleo seguirá́ 
el siguiente proceso: 

Se darán las advertencias necesarias y conminaciones siempre que estas puedan hacerse en 
función de las circunstancias. Los avisos deben dar tiempo al agresor para que deponga su actitud. 

En caso de persistir con la agresión, el uso del arma podrá hacerse en forma de disparos 
intimidatorios siempre que el lugar lo permita y no se ponga en peligro a terceras personas 
[…]”. 
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219. INFRACCIÓN LEVE: Incumplimiento de la obtención documentación personal legalmente 
exigible (Artículo 37.10 LOPSC) 

“El incumplimiento de la obligación de obtener la documentación personal legalmente exigida, así 
como la omisión negligente de la denuncia de su sustracción o extravío”. 

Conforme al artículo 9.1 de la LOPSC, el DNI es obligatorio a partir de los 14 años, por lo que su 
no obtención acarrea la comisión de esta infracción. Ahora bien, hemos de tener en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 2.1 del Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición 
del documento nacional de identidad y sus certificados de firma electrónica, que señala que: 

“Todos los españoles tendrán derecho a que se les expida el Documento Nacional de Identidad, 
siendo obligatoria su obtención por los mayores de catorce años residentes en España y 
para los de igual edad que, residiendo en el extranjero, se trasladen a España por tiempo no 
inferior a seis meses”. 

Mayores dificultades plantea la posible aplicación de la segunda conducta sancionada, ya que el 
precepto no define lo que es omisión negligente y, en su caso, habría que probar que era conocedor 
que el DNI le había sido sustraído o en su caso extraviado. 

Por otra parte, la falta de renovación del DNI no es sancionable, pues lo que se sanciona con este 
precepto es la no obtención, no la falta de renovación. Así se ha pronunciado la División de 
Documentación en su Instrucción de 15 de septiembre de 2015 con relación a las infracciones en 
materia de DNI/PASAPORTES, diciendo que la infracción del artículo 37.10 de la LOPSC solamente 
se puede aplicar a la no obtención del DNI en primera inscripción al cumplir la edad reglamentaria (14 
años), no pudiendo ser sancionado por este concepto la no renovación del DNI a la caducidad de este. 

Con respecto a esta infracción no debemos olvidar que es posible su comisión por parte de los 
ciudadanos comunitarios que deciden residir en nuestro país y no obtienen el certificado de registro 
de ciudadano de la Unión, a través de su inscripción en el Registro Central de Extranjeros. 

 El artículo 7.5 del R.D. 240/2007 (Reglamento de Comunitarios) establece que: “Los nacionales 
de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo estarán obligados a solicitar personalmente ante la oficina de extranjeros de la 
provincia donde pretendan permanecer o fijar su residencia o, en su defecto, ante la Comisaría de 
Policía correspondiente, su inscripción en el Registro Central de Extranjeros. Dicha solicitud deberá 
presentarse en el plazo de tres meses contados desde la fecha de entrada en España, siéndole 
expedido de forma inmediata un certificado de registro en el que constará el nombre, nacionalidad 
y domicilio de la persona registrada, su número de identidad de extranjero, y la fecha de registro”. 

Por su parte, el artículo 15.8. del R.D. 240/2007 establece que: “El incumplimiento de la 
obligación de solicitar la tarjeta de residencia o del certificado de registro conllevará la aplicación de 
las sanciones pecuniarias que, en idénticos términos y para supuestos similares, se establezca para 
los ciudadanos españoles en relación con el Documento Nacional de Identidad”.  

En conclusión, un ciudadano comunitario que desee residir en nuestro país tiene la obligación de 
solicitar la inscripción en el Registro Central de Extranjeros y obtener el certificado y, en caso de no 
hacerlo, se le podrá extender un acta-denuncia por la comisión de esta infracción. 



 
 

SEGURIDAD CIUDADANA 

Actuaciones policiales operativas 

 

241 

 

255. ¿La venta de armas prohibidas por internet integraría el tipo penal del artículo 563 CP o 
sería una sanción administrativa? 

Los hechos serían constitutivos de un delito de tenencia ilícita de armas prohibidas del artículo 
563 CP. Así lo ha entendido la SAP Madrid, Secc. 30ª, 30/2022, de 24 de enero, que confirma la 
condena de un individuo que vendía a través de la red tirachinas perfeccionados, al señalar que: “La 
especial potencialidad lesiva de dichas armas ha resultado patente: en cuanto a los tirachinas, 
además de la descripción que hemos hecho, hemos visto en vídeo como el acusado hacía una 
demostración de su uso que los equipara al efecto de un arma de fuego, jactándose incluso de su 
potencialidad. 

Además, el acusado los ponía a la venta; por tanto, la peligrosidad para la seguridad 
ciudadana es más que evidente desde el momento en que cualquier persona, sin ningún tipo 
de control, podía hacerse con ellos simplemente contactando con el acusado y pagando el 
precio pactado. En definitiva, el acusado no solo poseía armas de gran potencial lesivo; las 
distribuía indiscriminadamente al público para obtener un beneficio económico y sin ningún 
tipo de control sobre su posterior uso, como es evidente. Todo ello permite afirmar que su 
tenencia excedía la mera infracción administrativa para incardinarse plenamente en la 
sanción penal”. 

En un caso similar al anterior, la SAP Madrid, Secc. 23ª, Nº 49/2022, de 2 de febrero, confirma la 
condena de una persona que puso a la venta por Wallapop un bastón estoque. 

256. La tenencia de una escopeta con cañones recortados, ¿es delito? 
La respuesta es que sí, concretamente, un delito de tenencia de armas prohibidas del artículo 563 

CP. Según la doctrina jurisprudencial (STS 94/2009, de 4 de febrero ) “una escopeta de tales 
características, al ser recortados sus cañones y su culata, queda inhabilitada para su originario 
destino que es la caza o el tiro deportivo, convirtiéndose en una peligrosísima arma ofensiva a la que, 
además de su facilidad de ocultación, se une el hecho de que dispone de un uso solo a corta 
distancia, de modo que, con sus disparos tanto de proyectil único (bala) como múltiple (perdigones) 
produce efectos devastadores sobre el organismo humano”.  

A título de ejemplo, la STS  981/2022, de 21 de diciembre, confirma la condena de un individuo al 
que en un registro domiciliario se le incautó una escopeta de cañones recortados al considerar que 
supone una modificación sustancial de las características de fabricación. Se le condena por un 
delito de tenencia de armas prohibidas del artículo 563 CP. 

Hemos de tener en cuenta que el artículo 563 CP castiga dos conductas: la tenencia de armas 
prohibidas y la de aquellas que sean resultado de la modificación sustancial de las características de 
fabricación de armas reglamentadas. 

En conclusión, la tenencia de escopetas con los cañones recortados constituye una alteración 
sustancial del arma reglamentada de modo que su subsunción es la prevista en el artículo 563 del 
Código Penal (SSTS 981/2022, de 21 de diciembre; 312/2003, de 5 de marzo; 547/2001, de 3 de 
abril; 1383/2004, de 19 de noviembre; 1125/2006, de 17 de noviembre; 1334/2005, de 7 de 
noviembre; 817/2005, de 2 de junio; 592/2007, de 29 de octubre o 94/2009, de 4 de febrero, entre 
otras). 
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280. DEFENSA EXTENSIBLE: ¿Cuál sería la actuación policial en caso de encontrar a una 
persona con una defensa extensible? 

Una defensa extensible es un arma prohibida por infracción del art. 5.1 j) del RA (STS 496/2018, 
de 23 de octubre) cuya tenencia y uso, salvo por funcionarios especialmente habilitados, y de acuerdo 
con lo que dispongan las respectivas normas reglamentarias, está prohibida. 

Ahora bien, esto no significa que quien tenga a su disposición esta arma vaya a cometer, como 
venimos explicando a lo largo de este epígrafe de ARMAS, un delito de tenencia ilícita de armas. 

Ya hemos explicado que la aplicación del delito de tenencia ilícita de armas prohibidas tiene un 
carácter muy restrictivo más, si cabe, en aquellos supuestos en los que lo portado sea un arma 
prohibida que no sea de fuego. Por lo tanto, a priori, la actuación principal consistirá en incautar el 
arma, identificar al tenedor y denunciarle por haber cometido la infracción grave prevista en el artículo 
36.10 de la LOPSC que castiga el porte, exhibición o uso de armas prohibidas. 

Solamente, en aquellos casos en que concurran los requisitos exigidos por el Tribunal 
Constitucional para que la conducta pueda ser constitutiva de un delito de tenencia ilícita de armas del 
artículo 563 del CP se procedería a la detención del portador del arma prohibida y tramitación de 
atestado por vía penal. Hemos de recordar que estos requisitos son:  

a. Que el arma incautada sea materialmente arma.  

b. Que su tenencia se prohíba por una norma extrapenal con rango de ley o por el reglamento 
al que la ley se remite. 

a. Que posea una especial potencialidad lesiva. 

b. Que la tenencia se produzca en condiciones o circunstancias que la conviertan, en el caso 
concreto, en especialmente peligrosa para la seguridad ciudadana, quedando excluida 
la intervención del Derecho penal cuando no concurra realmente ese concreto peligro sin 
perjuicio de que se acuda, en ese caso, al Derecho administrativo sancionador (STC 
111/1999, de 14 de junio, FJ 3). 

Así, lo realmente importante para poder acudir a la vía penal es acreditar que su porte se realiza 
en condiciones especialmente peligrosas para la seguridad ciudadana, tales como: portarla y/o usarla 
en reyertas; ocultarla en establecimientos abiertos al público y en disposición de ser usada (por 
ejemplo, debajo de la barra de un bar); usarla en un robo con intimidación; etcétera. 

Como ejemplo de lo expuesto, se ha aplicado el delito de tenencia ilícita de armas del artículo 563 
del CP en supuestos de utilización de este instrumento en la agresión a una persona con la causación 
de su muerte (STS 496/2018, de 23 de octubre); utilización en un robo con intimidación (STS 
1306/2011, de 19 de octubre); tenencia por el acusado (vigilante de seguridad) de una defensa 
extensible rígida en un acto de violencia de género (SAP Barcelona, Secc. 100, 20/2018, de 23 de 
octubre); condena a un controlador de accesos de una discoteca a una pena a 6 meses de prisión por 
tenencia ilícita de armas al serle hallada una extensible durante una inspección policial (SAP Burgos, 
Secc. 1ª, Nº 129/2024, de 3 de abril); condena a 1 año de prisión por tenencia ilícita de armas a un 
conductor que portaba una extensible en la consola central del mismo (SAP Madrid, Secc. 15ª, Nº 
500/2022, de 28 de septiembre); condena de un individuo que, accediendo a los juzgados de Éibar, 
al pasar por el arco de seguridad de la entrada, se le descubrió una extensible sin estar habilitado para 
ello (SAP San Sebastián, Nº 96/2022, Secc. 1º, de 2 de junio) o la condena a un sujeto a un año y medio 
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309. ¿Podrían registrarse los cajones y piezas de la parte exterior de una autocaravana o el 
habitáculo de conducción? 

La respuesta ha de ser afirmativa. Los cajones o piezas ubicadas en el exterior de la autocaravana 
no gozan de la protección domiciliaria de su interior. Así lo estableció la STS 721/1996, de 18 de 
octubre, cuando analizó el supuesto de un registro llevado a cabo por la Guardia Civil, y donde se 
hallaron en un cajón adosado al exterior del vehículo y en los bajos de la parte trasera de la caravana, 
casi 46 kilos de marihuana. Según el Tribunal: “En el caso actual, sin embargo, no es necesario 
siquiera plantearse si el registro de la caravana se produjo o no con el consentimiento de su titular, 
pues lo cierto es que la droga fue localizada en un cajón de madera colocado al efecto en los bajos 
del vehículo, en su parte trasera, y accesible desde el exterior. Por muy extensamente que se 
pretenda interpretar el concepto de domicilio, las garantías de su inviolabilidad no pueden 
extenderse a un cajón adosado a los bajos del vehículo, por el exterior del mismo (según se 
consigna en los hechos probados), razón por la cual el motivo debe ser desestimado”.  

Este mismo razonamiento es aplicable en relación con el registro del habitáculo del conductor, el 
cual tampoco goza de la protección domiciliaria. 

310. Si la caravana se halla en movimiento, ¿es posible registrarla? 

Hay quienes manifiestan que si la caravana se encuentra en movimiento sí es posible el registro, 
pero tal planteamiento no tiene base legal alguna. Esto es, no se hallará normativa alguna o sentencia 
que diga: “en el presente caso, la caravana iba en movimiento, por lo que fue desposeída de la anterior 
inviolabilidad de la que gozaba media hora cuando estuvo estacionada en el camping”. 

En consecuencia, reiteramos que una caravana será domicilio siempre que posea lo 
indispensable para constituir morada del usuario y sea utilizada para tal fin, ya sea detectada 
en ruta, ya parada en un semáforo o ya estacionada en un área de servicio. 

Desde antaño este concepto está fuera de toda disputa, como acredita el Supremo en su Roj: STS 
13585/1994 de 19 de septiembre, que ya dictaminó que “Ha de rechazarse pues la teoría que sólo 
atribuye la función domiciliaria a la caravana que se encuentra aparcada o acampada, no a 
la que está en movimiento, porque esa sutil distinción, por problemática, además de injusta y 
contraria al espíritu constitucional, crearía enormes dificultades de caso concreto”. En igual sentido 
la Roj: STS 2350/1994, de 11 de abril, que señala respecto de una caravana “sin que su carácter 
itinerante pueda excluir tal condición domiciliaria”. 

Sirva de ejemplo también la interesante SAP Salamanca, Secc. 1ª, 6/2016, de 8 de junio, donde 
agentes de la Guardia Civil realizando un control antidroga, dieron el alto a una caravana. El excesivo 
nerviosismo del conductor, el hecho de que se estuviera liando un cigarro-porro, el hallazgo en el 
cacheo de una cantidad de dinero llamativa, así como los claros indicadores del perro, hicieron que los 
agentes decidiesen hacer bajar al ocupante y proceder, de propia autoridad, a entrar y registrar la 
autocaravana.  

En su interior hallaron una abundante cantidad de droga de diseño, marihuana, así como dinero, 
básculas y diferente utillaje. Se dio la circunstancia de que la furgoneta era de alquiler y que el acusado 
llevaba unos pocos días viajando con ella desde Alemania, con destino a un festival de música 
electrónica, cuando fue interceptado. 
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335. ¿Se podrían registrar las taquillas de un club de alterne?  

Sí. Para ello nos basaremos en la STSJ Madrid, Secc. 1ª, 459/22, de 15 de diciembre, donde se 
estudia el caso de una inspección de la policía nacional en un popular local de alterne en el centro de 
Madrid donde acudieron en tiempos COVID al requerimiento al 091 de un vecino que alegaba que 
dentro no se mantenían las medidas de seguridad. Accedieron y encontraron a decenas de clientes 
semidesnudos. Procedieron al registro de local y de sus diferentes cuartos, así como de las taquillas 
donde los clientes habían depositado sus ropas, descubriendo una gran cantidad de GBL. 

Recurrió el afectado alegando la inviolabilidad de su taquilla, respondiendo el Tribunal en un 
extenso argumento que se trae casi al completo por su especial utilidad que “en ningún caso el 
registro de la taquilla, que recordemos formaba parte de las instalaciones de un 
establecimiento público, sin perjuicio de anunciarse como club privado, está amparado por 
el derecho fundamental a la intimidad, de ahí que no fuera preciso una autorización judicial. 
Tiene señalado el Tribunal Supremo que no se vulnera el derecho a la intimidad en el registro de las 
taquillas puestas a disposición del personal de un centro de trabajo, pues estos son simplemente 
espacios reservados para el uso de los trabajadores. En consecuencia, no se deriva que puedan 
identificarse estos espacios con aquellos en los que se desarrolla vida íntima, equivalentes al 
domicilio y por ende, su registro no afecta a la intimidad de sus usuarios ni puede requerir las mismas 
exigencias que los de un domicilio. De igual manera lo declara respecto de las taquillas en 
acuartelamientos o en cárceles. Dado que las taquillas cuentan, con todo, con una normativa 
específica que los regula a estos efectos (Estatuto de los Trabajadores, normativa relativa a 
Establecimientos Militares o de Centros Penitenciarios) sin que ello alcance a equipar el grado de 
protección constitucional, que reclama el motivo que examinamos, con mayor motivo cabe 
predicarlo respecto de una taquilla puesta a disposición de un cliente en un establecimiento público. 
No son las taquillas, conforme a la doctrina jurisprudencial, lugar donde se desenvuelve la vida íntima 
de una persona, salvo el supuesto de que en la taquilla se encontrara correspondencia o equivalente, 
que sí tendría per se protección constitucional”. 

336. ¿Se podrían registrar de propia autoridad las habitaciones de un club? 

Por regla general las habitaciones de un club donde se realiza el acto sexual a cambio de una 
contraprestación económica deberían tratarse como domicilio y exigirán mandamiento judicial para su 
registro. Decimos por regla general pues también es cierto que existen varias modalidades de clubes. 
Cabe diferenciar aquellos locales de alterne donde las mujeres alquilan su habitación todo el mes por 
un precio convenido y allí hacen su vida, incluso comiendo en comedores comunales; de aquellos otros 
que funcionan como un establecimiento abierto al público, quizás bajo la apariencia de hostal pero que 
no abren las 24 horas.  

En los primeros, como decíamos, generalmente en una ubicación fuera de las ciudades y en una 
zona aislada, un grupo de mujeres vive y trabaja en el mismo local. En estos lugares, la mujer 
ciertamente suele poseer su propia habitación con su armario y sus enseres y siempre accede con el 
cliente desde la zona de bar directa a su propio cuarto. En estos casos, es obvio referir que esa estancia 
siempre tendrá la consideración de domicilio. 

Puede servirnos el extracto de la STS 160/2011, de 15 de marzo, donde se realizó un registro 
hallándose droga en la recepción del club y el acusado trató de alegar que todo transcurría en un 
ambiente de privacidad. Le respondió el Alto Tribunal que: “[...] el lugar donde se descubrieron esos 
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delincuente in fraganti aquel a quien se sorprendiere inmediatamente después de 
cometido un delito con efectos, instrumentos o vestigios que permitan presumir su 
participación en él. 

- Que se trate de alguno de los siguientes delitos: 

- Delitos de lesiones, coacciones, amenazas o violencia física o psíquica 
habitual, cometidos contra las personas a que se refiere el artículo 173.2 del 
CP. 

- Delitos de hurto. 

- Delitos de robo. 

- Delitos de hurto y robo de uso de vehículos. 

- Delitos contra la seguridad vial. 

- Delitos de daños referidos en el artículo 263 del CP. 

- Delitos contra la salud pública previstos en el artículo 368, inciso segundo, del 
CP, es decir, los que no causan grave daño a la salud. 

- Delitos flagrantes relativos a la propiedad intelectual e industrial previstos en 
los artículos 270, 273, 274 y 275 del CP. 

- Delitos de allanamiento de morada del artículo 202 del Código Penal. 

- Delitos de usurpación del artículo 245 del Código Penal. 

- Que se trate de un hecho punible cuya instrucción sea presumible que será sencilla. 

371. ¿Es posible tramitar un juicio rápido por la comisión de un delito de allanamiento de 
morada del artículo 202 del Código Penal en lugar de tramitarlos por la vía del Tribunal del 
Jurado? 

La respuesta es que sí conforme a lo establecido por la Fiscalía General del Estado en su Circular 
1/2025, de 26 de junio, sobre los delitos de usurpación y allanamiento de morada y el instituto de la 
conformidad en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado en la que se establece en primer lugar 
que “[…] cuando concurran los requisitos previstos en el apartado primero del art. 795 
LECrim (presentación de atestado policial y detención o citación del investigado ante el 
juzgado de guardia), el legislador ha hecho viable que se incoen diligencias urgentes para la 
instrucción y enjuiciamiento de los delitos de allanamiento de morada (art. 202 CP), 
excluyendo con ello la obligación de incoar en todo caso el procedimiento ante el Tribunal del 
Jurado” y concluye que “[…] el delito de allanamiento de morada (art. 202 CP) se tramitará por el 
cauce del procedimiento para el enjuiciamiento rápido cuando concurran los requisitos fijados en el 
art. 795 LECrim. De no concurrir estos presupuestos, se incoará procedimiento ante el Tribunal del 
Jurado”. 

Ahora bien, queda excluida de la tramitación por vía del juicio rápido los delitos de allanamiento 
previstos en el artículo 204 del Código Penal, ya que como señala la Fiscalía en la Circular más arriba 
citada “[…] la única de las modalidades de allanamiento que puede tramitarse por diligencias 


